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       NASHVILLE SCHOOL | VALLE DE ANGELES


Formulario de Matricula| Re-Ingreso




	[bookmark: OLE_LINK1]Información del Estudiante:Re-Ingreso


	

	Nombre Completo:
	

	Fecha de Nacimiento:
	
	Partida de Nacimiento:
	


        FOTO

	Información del Padre:
	

	

	Nombre del Padre:
	

	Lugar de Trabajo:
	
	Teléfono Fijo:
	

	Teléfono Móvil:
	
	Correo Electrónico:
	



	Información de la Madre
	

	

	Nombre del Madre:
	

	Lugar de Trabajo:
	
	Teléfono Fijo:
	

	Teléfono Móvil:
	
	Correo Electrónico:
	



	Información Encargado(a)
	

	

	Nombre del Encargado(a)
	

	Lugar de Trabajo:
	
	Teléfono Fijo:
	

	Teléfono Móvil:
	
	Correo Electrónico:
	



	Datos de Habitación
	
	
	
	
	

	

	Dirección de la Casa de Habitación:

	


	Teléfono de la Casa:
	 
	Religión de los Padres: 
	 


 
	En caso de EMERGENCIA, a quien podemos notificar, además de los Padres de Familia: 

	
	Teléfono
	

	
	Teléfono
	

	
	Teléfono
	


RECOGER AL ESTUDIANTE EN LA ESCUELA (INCLUYA A LOS PADRES O ENCARGADOS)
	

	

	

	


Los estudiantes serán entregados única y exclusivamente a las personas anotadas en este listado. En caso que sea otra la persona que no esté en esta lista, se le entregará siempre y cuando el padre de familia envié una nota firmada autorizándonos.
Información Médica
Padece su hijo(a) de alguna enfermedad, Es su hijo(a) alérgico a algún alimento o que requiera nuestro cuidado y/o precaución:   medicamento, ¿Cuál?:
	
	

	Tipo de Sangre
	


A continuación, le mencionamos algunos medicamentos que se encuentran en nuestro botiquín y solicitamos que usted marque con una “x” las que usted autoriza que le demos a su hijo(a) en caso de necesitarla:
	1. Analgésicos (alivio del dolor y fiebre: Acetaminofén, Paracetamol).
	

	2. Antiespasmódico (alivio de cólicos: Aeroom).
	

	3. Antiinflamatorio (alivio de inflamación: ibuprofeno, Diclofenac).
	

	4. Antialérgico (alivio de alergias y picaduras: Alergil, Loratadina).
	

	5. Restablecedores de la Flora Intestinal (Enterogermina, Pediarol).
	

	6. Anti pruriginoso Tópico (Alivio de picazón: Caladryl, Calamina).
	

	7. Medicamento para Gripe/Tos (Abrilar, Tusilexil, Neogripal).
	

	8. Antiemético (Dramanyl).
	

	9. Antibiótico (amoxicilina).
	

	10. Antinflamatorios Esteroideos (Pulmicort, Betametasona, Hidrocortisona).
	

	11. Broncodilatadores(Salbutamol, Atrovent).
	

	12. Anestésico (gotas calmantes del dolor de oídos y muelas, anestil).
	






I. De lo Administrativo, nos comprometemos a: 
a. Pagar el monto de matrícula (valor de los textos en inglés) previo a la Inscripción de nuestro hijo (a) en Nashville School y que estas NO serán devueltas por ningún motivo. 
b. Pagar las cuotas de colegiaturas mensuales, mediante los talonarios de pago de Nashville School, en cualquier agencia de Banco Occidente (11-440-000107-8), Banco BAC (730-521-011),, las cuales tienen que hacerse efectivas antes del diez (10) de cada mes, caso contrario pagaré un recargo de cien lempiras (Lps. 150.00) acumulables por mes atrasado. Tengo entendido que pagaré once (11) colegiaturas y que en el mes de diciembre se pagará el mes de julio. 
c. NO tener ninguna mensualidad atrasada, ya que Nashville School no desea dañar su record crediticio o proceder de forma legal. 
d. [bookmark: _Hlk199841834]La escuela ofrece un Seguro Contra Accidentes, este cubre a su hijo(a) dentro o fuera de la Escuela, en Valle de Ángeles o cualquier lugar del territorio Nacional. Como Padre de Familia responsable, Ud. deberá cubrir el coaseguro a su hijo(a), pues no está exento de sufrir un accidente mientras se encuentre jugando, y la Institución no se responsabilizará por accidentes fortuitos. Queda entendido que si su hijo(a) practica algún deporte o integra algún equipo deportivo, deberá proporcionarle un seguro contra accidentes OBLIGATORIAMENTE. 
e. Pagar cualquier daño que mi hijo(a) ocasione a la propiedad de la Institución (instalaciones, mobiliario, equipo o material didáctico) y dentro de la unidad de transporte. 
f. Seguir el Contrato de Transporte, que se hace por todo el año escolar, por un periodo de diez (10) meses, sabiendo que, si en algún momento desistimos del uso del mismo, NO podremos hacerlo en los últimos dos (2) meses del año escolar. Si durante el año escolar llegáramos a cambiar de domicilio, notificaré a la Institución con anticipación para que mi hijo(a) pueda ser adecuado en alguna de las otras rutas ya establecidas, de no ser posible, se suspende el contrato por mutuo acuerdo. Es de nuestro conocimiento que el uso de medio transporte, tiene un costo del 60% del valor total. De igual manera, aceptamos las condiciones en que este se provee, es decir rutas y paradas dentro de la misma. Asimismo, tenemos entendido que al regreso de nuestro hijo (a) a casa, de no encontrarse nadie esperándolo(a), será trasladado nuevamente a la Institución. 

[image: ]
_________________________________________ Firma del Padre, Madre o Encargado








El/la/los arriba firmantes aseguran que toda la información que se requiere en relación a la matricula será entregada a la administración de NASHVILLE SCHOOL y será propiedad de la escuela. Está dispuesta a colaborar y apoyar las diferentes actividades que se realizan con el fin de alcanzar los objetivos de la Institución.

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR

Nashville School, con domicilio en Valle e Ángeles, representada en este acto por Propietario de Transporte, mayor de edad, en su condición de Gerente General en adelante denominada "EL PRESTADOR", por una parte; Y por la otra, el/la suscrito(a) Madre o padre _________________________________, mayor de edad, con domicilio en ___________________________________, portador(a) de la cédula de identidad No. _________________________, actuando en calidad de responsable del menor ______________________________, en adelante denominado(a) "EL USUARIO";

Se celebra el presente Contrato de Prestación de Servicios de Transporte Escolar, bajo las siguientes cláusulas y condiciones:

CLÁUSULA PRIMERA – OBJETO DEL CONTRATO
EL PRESTADOR se obliga a brindar el servicio de transporte escolar al menor antes mencionado, desde su lugar de residencia hasta el centro educativo, y viceversa, durante el período escolar comprendido entre ___/____/___y ___/____/___, con una duración total de diez (10) meses lectivos.

CLÁUSULA SEGUNDA – OBLIGACIONES DEL USUARIO
El USUARIO se compromete a:
a) Hacer uso del servicio por todo el período escolar contratado. No podrá suspender el uso del servicio durante los últimos dos (2) meses del contrato (abril y mayo).
b) Aceptar el servicio solo si existen condiciones adecuadas de acceso en su colonia, barrio, aldea o caserío. En caso contrario, se someterá a las instrucciones que la coordinación de transporte establezca.
c) Presentarse con al menos diez (10) minutos de anticipación en el punto de recogida. El autobús no se detendrá si no hay presencia del estudiante en el tiempo indicado, sin que esto genere responsabilidad para EL PRESTADOR.
d) Responder económicamente por cualquier daño ocasionado a la unidad por su hijo(a).
e) Exonerar al conductor y niñera de toda responsabilidad en caso de pérdida de artículos electrónicos, en vista de que la institución educativa prohíbe su uso y portación.
f) Notificar con al menos un (1) día de anticipación cualquier solicitud de cambio de ruta, el cual estará sujeto a disponibilidad.
g) No entregar pagos directamente al conductor o niñera, salvo que se trate de pagos autorizados mediante talonario o recibo emitido por administración.
h) Aceptar que si se produce un incremento sustancial en los precios del combustible por causas económicas externas, el costo del servicio podrá ajustarse de manera razonable, para mantener la operación.
i) Reconocer que el servicio será suspendido si se acumula un mes de atraso en los pagos. El servicio será reanudado tras el cumplimiento de la obligación pendiente.

CLÁUSULA TERCERA – FORMA DE PAGO
El USUARIO se obliga a pagar el valor mensual del servicio en las fechas establecidas por EL PRESTADOR. Cualquier retraso superior a treinta (30) días será motivo suficiente para la suspensión inmediata del servicio, sin responsabilidad para EL PRESTADOR; Por falta de pago de transporte se generará una mora adicional de L.100.00 acumulable por mes.

CLÁUSULA CUARTA – VIGENCIA
El presente contrato tendrá una vigencia de diez (10) meses a partir del ____/____/____, y concluirá el ____/____/____. Su renovación deberá pactarse por escrito entre ambas partes.

CLÁUSULA QUINTA – CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA
El presente contrato podrá darse por terminado anticipadamente por cualquiera de las siguientes causas:
a) Incumplimiento grave de las obligaciones pactadas por cualquiera de las partes.
b) Mutuo acuerdo por escrito.
c) Imposibilidad sobrevenida del cumplimiento del servicio, por caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobada.


CLÁUSULA SEXTA – EXONERACIÓN DE RESPONSABILIDAD
EL PRESTADOR no será responsable por accidentes, daños o pérdidas que ocurran fuera del horario de prestación del servicio, ni por objetos personales no autorizados o de valor transportados por los estudiantes, conforme a las políticas institucionales.

CLÁUSULA SÉPTIMA – CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR
Ninguna de las partes será responsable por el incumplimiento total o parcial de sus obligaciones cuando dicho incumplimiento se deba a causas de fuerza mayor o caso fortuito, tales como desastres naturales, disturbios sociales, pandemias, entre otros.

CLÁUSULA OCTAVA – JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE
Para todos los efectos legales a que haya lugar, las partes se someten a la legislación vigente en la República de Honduras y a la jurisdicción de los tribunales competentes del municipio de Valle de Ángeles.

CLÁUSULA NOVENA – ACEPTACIÓN
Leído que fue el presente contrato y enteradas ambas partes de su contenido y alcances legales, lo firman por duplicado en el lugar y fecha abajo indicados. Municipio de valle de ángeles, a los _____ días del mes ______ del  ______



[image: ]
_________________________________________ Firma del Padre, Madre o Encargado




















Formato Exclusivo para uso de Transporte 
Nombre del Estudiante: ______________________________________________________________ 
Grado: _______ Dirección Completa (incluya alguna característica, # de la casa o lugar de referencia): 
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________ 
Teléfonos de Contacto (Padre, 	Madre o 	Encargado(a) que 	recoge a su 
hijo(a)):_________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________ 
[bookmark: _Hlk199836978]Croquis
Si, viaja al mismo lado en la mañana o en la tarde use toda la hoja:
	MAÑANA
	TARDE
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